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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

OTROS PODERES ADJUDICADORES

31995 Anuncio de Javier Jiménez Cerrajería, Notario de Yaiza para subasta
de venta extrajudicial.

Don Javier Jiménez Cerrajería, Notario del Ilustre Colegio Notarial de las Islas
Canarias,  con  residencia  en  Yaiza-Playa  Blanca,  sustituto  por  vacante  de  la
Notaría  de  Tías-Puerto  del  Carmen.

Hago constar que: En mi notaría, sita en el número 20 (alto) de la calle Tegala,
en Playa Blanca, en el término municipal de Yaiza, se tramita, conforme al artículo
129  de  la  Ley  Hipotecaria  y  12  del  Real  Decreto  6/2012,  de  9  de  marzo,
procedimiento  de  venta  extrajudicial  ante  notario  de  la  siguiente  finca  que
constituye la vivienda habitual de los deudores: Urbana -número 2- apartamento
situado en la planta baja del bloque 1, en el complejo de apartamentos situados en
La Peñita,  conocidos como urbanización San Fermín,  en lo  que hoy es calle
Bélgica,  número  1,  en  Puerto  del  Carmen,  en  el  término  municipal  de  Tías.
Superficie construida 41 metros con 50 decímetros cuadrados. Linderos: Frente,
izquierda y fondo zona común, derecha, apartamento número 1 de la división
horizontal. Inscrita en el registro de la propiedad de Tías al tomo 1.225, libro 316,
folio 4, finca 30.367. Referencia catastral 2201001FT3020S0011OR.

Se señala una única subasta para el día 19 de septiembre de 2013, a las 10
horas 30 minutos, en local de la notaría de Tías-Puerto del Carmen, sita en el
número 35 de la  avenida Juan Carlos  I,  en Puerto  del  Carmen en el  término
municipal  de Tías.

El tipo de la subasta es de 140.429 euros, tipo pactado en la Escritura de
constitución de la hipoteca.

La documentación y la certificación registral pueden consultarse en la notaría
de Yaiza-Playa Blanca de 9 horas 30 minutos a 13 horas, de lunes a viernes; se
entenderá  que  todo  licitador  acepta  como bastante  la  titulación.  Las  cargas,
gravámenes  y  asientos  anteriores  a  la  hipoteca  que  se  ejecuta,  continuarán
subsistentes. Los postores deberán consignar previamente en la Notaría de Playa
Blanca el 30 por ciento del tipo correspondiente.

Playa Blanca, 9 de agosto de 2013.- Javier Jiménez Cerrajería, Notario del
Ilustre  Colegio  Notarial  de  las  Islas  Canarias,  con residencia  en Yaiza-Playa
Blanca,  sustituto  por  vacante  de la  Notaria  de Tías-Puerto  del  Carmen.
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